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ACTA NÚMERO 103. 

 
 

 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

 

 

 

SEPTUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 

 

 

 

SEGUNDO AÑO LEGISLATIVO 

 

 

 

SEGUNDO PERIODO EXTRAORDINARIO 

 

 

 

Sesión Extraordinaria virtual, el día 9 nueve de septiembre de 2020 dos 

mil veinte, Presidencia de la Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez. 

Estando presentes las y los diputados integrantes de la Mesa Directiva 

dentro de las instalaciones del Salón de Pleno del Poder Legislativo del 

Estado de Michoacán de Ocampo. Siendo las 12:25 doce horas, con 

veinticinco minutos la Presidenta de conformidad con lo dispuesto por los 
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artículos 4 fracción XVI, 25, 28 fracción III, 33 fracción XIV y 218 

fracción III de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 

Estado de Michoacán de Ocampo, sometió a la consideración del Pleno 

la habilitación del Sistema de Videoconferencias denominado “ZOOM” 

para la celebración de Sesión Extraordinaria Virtual, lo anterior en 

atención a las medidas de prevención en el contexto de la Nueva 

Normalidad derivada de la contingencia generada por la presencia del 

virus SARS-COV-2 (COVID-19); por lo que, con fundamento en la 

fracción IV del Artículo 266 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 

Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, sometió para su 

aprobación en VOTACIÓN NOMINAL, solicitándoles que al votar 

manifestaran su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, e 

instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esta 

Presidencia su resultado, el cual fue de 37 treinta y siete votos a favor, 0 

cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 

declaró, APROBADO LA HABILITACIÓN DEL SISTEMA DE 

VIDEOCONFERENCIAS DENOMINADO “ZOOM” PARA LA 

CELEBRACIÓN DE SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL; 

posteriormente, instruyó a la Segunda Secretaria pasar lista de asistencia, 

hecho lo cual y habiéndose comprobado la existencia del quórum legal, 

la Presidenta declaró abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaría, 

dar cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su consideración, 

lo que se realizó conforme al siguiente:                     O R D E N   D E L   

D Í A : I. LECTURA, DISPENSA EN SU CASO Y APROBACIÓN, 

DEL ACTA NÚMERO 102, CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 
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EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 2 DE 

SEPTIEMBRE DE 2020. II. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGO DE 

DESARROLLO URBANO Y A LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL, AMBAS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO SALVADOR 

ARVIZU CISNEROS, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. III. 

LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 73 DE LA 

LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO ERNESTO 

NÚÑEZ AGUILAR, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO. IV. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 

36 Y 139 DE LA LEY AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

PRESENTADA POR LA DIPUTADA ARACELI SAUCEDO 

REYES, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. V. 

LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 30 PÁRRAFO 

PRIMERO Y SUS FRACCIONES I, II, III, IV, V Y VI, ASÍ COMO 
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EL PÁRRAFO CUARTO, Y SE LE ADICIONA UN PÁRRAFO 

QUINTO DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES Y REGISTRO 

PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN Y SUS MUNICIPIOS, PRESENTADA 

POR LA DIPUTADA MARÍA TERESA MORA COVARRUBIAS, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO. VI. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

ADICIONA AL TÍTULO CUARTO UN CAPÍTULO I, ASÍ COMO 

UN ARTÍCULO 157 BIS, AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 

DE MICHOACÁN, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 

ZENAIDA SALVADOR BRÍGIDO, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. VII. LECTURA 

DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 13 EN SUS FRACCIONES 

XIV, XV, Y XVI; Y SE DEROGA LA FRACCIÓN XIX DE LA LEY 

DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL 

DIPUTADO SERGIO BÁEZ TORRES, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. VIII. 

LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 192 Y 

193 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN, 

PRESENTADA POR EL DIPUTADO HUMBERTO GONZÁLEZ 

VILLAGÓMEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
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PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. IX. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 35 BIS PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE 

COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO OCTAVIO 

OCAMPO CÓRDOVA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. X. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA AL 

ARTÍCULO 14 LA FRACCIÓN XXXI DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA 

DIPUTADA LAURA GRANADOS BELTRÁN, INTEGRANTE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. XI. 

LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE DECLARA EL 17 DE MAYO COMO EL DÍA 

ESTATAL CONTRA LA LESBOFOBIA, HOMOFOBIA, BIFOBIA 

Y TRANSFOBIA, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA SANDRA LUZ 

VALENCIA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO MORENA. XII. LECTURA DE LA INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

EL ARTÍCULO 6, EL ARTÍCULO 7 FRACCIÓN I, Y SE 
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ADICIONAN AL ARTÍCULO 3 LAS FRACCIONES XXII Y XXIII, 

ASÍ COMO AL ARTÍCULO 12 LA FRACCIÓN XXV DE LA LEY 

PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS MIGRANTES Y 

SUS FAMILIAS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

PRESENTADA POR EL DIPUTADO NORBERTO ANTONIO 

MARTÍNEZ SOTO, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. XIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 

DE LA PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE 

EL REGLAMENTO PARA LA SELECCIÓN, INTEGRACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PARLAMENTO DE MUJERES, 

ELABORADO POR LA COMISIÓN DE IGUALDAD 

SUSTANTIVA Y DE GÉNERO. XIV. LECTURA, DISCUSIÓN Y 

VOTACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE ACUERDO 

POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO PARA QUE, EN EL PROYECTO DE 

DECRETO QUE CONTIENE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, SE CONTEMPLE UNA 

PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIAL PARA  

RECATEGORIZAR LOS PUESTOS A FAVOR DE LOS 

TRABAJADORES DE LAS ÁREAS DE LABORATORIO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, PRESENTADA POR EL DIPUTADO 

OSIEL EQUIHUA EQUIHUA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. XV. LECTURA, 

DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA 
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DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A LA TITULAR DEL 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, Y AL CONSEJO ESTATAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, PARA QUE EN EJERCICIO DE SUS 

ATRIBUCIONES DESTINEN UN PORCENTAJE NO MENOR AL 

10% DEL PRESUPUESTO FEDERAL APROBADO DEL FONDO 

DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA (FASP) 

2020, PARA IMPULSAR EL MODELO NACIONAL DE POLICÍA 

Y JUSTICIA CÍVICA, PRESENTADA POR EL DIPUTADO 

HUGO ANAYA ÁVILA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. XVI. 

LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN SU CASO, DE LA 

PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, PARA QUE 

INSTRUYA AL SECRETARIO DE SALUD PARA QUE REÚNA 

EN FORMA EXPEDITA AL CONSEJO DE SALUBRIDAD 

GENERAL, CON EL OBJETO DE ANALIZAR LA ESTRATEGIA 

QUE HASTA EL MOMENTO SE HA SEGUIDO PARA 

ENFRENTAR LA PANDEMIA POR COVID-19, PRESENTADA 

POR EL DIPUTADO ANTONIO SOTO SÁNCHEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. XVII. LECTURA, 

DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA 

DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DEL 
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FONDO NACIONAL PARA EL FOMENTO DE LA ARTESANÍAS 

(FONART) Y AL TITULAR DEL INSTITUTO DEL ARTESANO 

MICHOACANO, PARA QUE LOS RECURSOS DESTINADOS A 

LOS CONCURSOS ARTESANALES SE APLIQUEN AL 

DESTINO SEÑALADO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO 

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. XVIII. 

LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN SU CASO, DEL 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL Y A LOS 113 

MUNICIPIOS DEL ESTADO, PARA PROMOVER CAMPAÑAS 

DE CONCIENTIZACIÓN RELATIVAS AL DÍA NACIONAL DE 

LA LUCHA CONTRA LA HOMOFOBIA, LESBOFOBIA, 

TRANSFOBIA Y BIFOBIA, EL 17 DE MAYO DE CADA AÑO, 

PRESENTADA POR LA DIPUTADA MAYELA DEL CARMEN 

SALAS SÁENZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. Al término de la 

lectura, la Presidenta con fundamento en la fracción IV del Artículo 266 

de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometió 

en votación nominal el Orden del Día, presentada en manera virtual, 

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 

votación e informar a esa Presidencia su resultado, el cual fue de 38 treinta 

y ocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 

posterior, la Presidenta declaró, aprobado el Orden del Día. En 
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cumplimiento del Primer Punto del Orden del Día, la Presidenta 

manifestó que atendiendo al hecho de que el Acta número 102, 

correspondiente a la Sesión Extraordinaria Virtual celebrada el día 2 de 

septiembre del año 2020, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 

Presidencia con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 266 en su 

fracción IV, de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 

Estado, sometió para su aprobación en votación nominal, si era de 

dispensarse el trámite de su lectura, solicitándoles que al votar 

manifestaran su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto e 

instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 

Presidencia su resultado, el cual fue de 34 treinta y cuatro votos a favor, 

0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 

declaró, aprobado, se dispensa el trámite de su lectura; posteriormente, 

sometió para su aprobación en votación nominal, el contenido del Acta, 

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 

e informar a esa Presidencia su resultado, el cual fue de 34 treinta y cuatro 

votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 

la Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima Cuarta 

Legislatura el Acta número 102, correspondiente a la Sesión 

Extraordinaria Virtual celebrada el día 2 de septiembre del año 2020”. 

En desahogo del Segundo Punto del Orden del Día, la Presidenta concedió 

el uso de la palabra al Diputado Baltazar Gaona García, a efecto de dar 

lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al 
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Código de Desarrollo Urbano y a la Ley Orgánica Municipal, ambas del 

Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por el Diputado Salvador 

Arvizu Cisneros; concluida la lectura, la Presidenta ordenó su turno a las 

comisiones de Desarrollo Urbano, Obra Pública y Vivienda y de 

Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales para estudio, análisis y 

dictamen. En atención del Tercer Punto del Orden del Día, la Presidenta 

otorgó el uso de la palabra al Diputado Ernesto Núñez Aguilar, a efecto 

de dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto mediante la cual se reforma el Artículo 73 de la Ley de Educación 

del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde sus 

lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los diputados: Osiel 

Equihua Equihua, Marco Polo Aguirre Chávez, Mayela del Carmen Salas 

Saenz, Sandra Luz Valencia y Baltazar Gaona García; a lo que, la 

Presidenta preguntó al Diputado Ernesto Núñez Aguilar, si aceptaba; 

contestando que sí; posteriormente,  la Presidenta ordenó su turno a la 

Comisión de Educación, para estudio, análisis y dictamen. En desahogo 

del Cuarto Punto del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 

palabra a la Diputada Araceli Saucedo Reyes, a efecto de dar lectura a la 

Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 

que se reforman los artículos 36 y 139 de la Ley Ambiental para el 

Desarrollo Sustentable del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida 

la lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Desarrollo 

Sustentable y Medio Ambiente, para estudio, análisis y dictamen. En 

cumplimiento del Quinto Punto del Orden del Día, la Presidenta otorgó el 

uso de la palabra a la Diputada María Teresa Mora Covarrubias, efecto de 
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dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el Artículo 30 párrafo primero y sus 

fracciones I, II, III, IV, V y VI, así como el párrafo cuarto, y se le adiciona 

un párrafo quinto de la Ley de Responsabilidades y Registro Patrimonial 

de los Servidores Públicos del Estado de Michoacán y sus Municipios; 

terminada la lectura, la Presidenta ordenó su turno a las comisiones 

Jurisdiccional y de Gobernación, para estudio, análisis y dictamen. En 

atención del Sexto Punto del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso 

de la palabra a la Diputada Zenaida Salvador Brígido, a efecto de dar 

lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto mediante el cual se adiciona al Título Cuarto un capítulo I, así 

como un Artículo 157 bis, al Código Penal para el Estado de Michoacán; 

concluida la lectura, desde sus lugares solicitaron suscribirse a la 

Iniciativa las y los legisladores: Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, Mayela 

del Carmen Salas Saenz y Teresa López Hernández; a lo que, la 

Presidenta preguntó a la Diputada Zenaida Salvador Brígido, si aceptaba; 

respondiendo que sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno a la 

Comisión de Justicia, para estudio, análisis y dictamen. En desahogo del 

Séptimo Punto del Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra 

al Diputado Sergio Báez Torres, a efecto de dar lectura a la Exposición 

de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma 

el Artículo 13 en sus fracciones XIV, XV, y XVI; y se deroga la fracción 

XIX de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de 

Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, desde sus lugares solicitaron 

suscribirse a la Iniciativa las y los diputados: Osiel Equihua Equihua, 
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Teresa López Hernández y Zenaida Salvador Brígido; a lo que, la 

Presidenta preguntó al Diputado Sergio Báez Torres, si aceptaba; 

contestando que sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a la 

Comisión de Derechos Humanos, para estudio, análisis y dictamen. En 

atención del Octavo Punto del Orden del Día, la Presidenta concedió el 

uso de la palabra al Diputado Humberto González Villagómez, a efecto 

de dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto mediante el cual se derogan los artículos 192 y 193 del Código 

Penal para el Estado de Michoacán; terminada la lectura, desde sus 

lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los diputados: Mayela del 

Carmen Salas Saenz, Hugo Anaya Ávila, Lucila Martínez Manríquez y 

Sandra Luz Valencia; a lo que, la Presidenta preguntó al Legislador 

González Villagómez, si aceptaba; contestando que sí; posteriormente, la 

Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Justicia, para estudio, análisis 

y dictamen. En cumplimiento del Noveno Punto del Orden del Día, la 

Presidenta concedió el uso de la palabra al Diputado Octavio Ocampo 

Córdova, a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 35 

bis párrafo segundo de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de 

Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, desde su lugar el Diputado 

Baltazar Gaona García, pidió suscribirse a la Iniciativa; a lo que, la 

Presidenta preguntó al Legislador Octavio Ocampo Córdova, si aceptaba; 

respondiendo que sí; a continuación,  la Presidenta ordenó su turno a las 

comisiones de Hacienda y Deuda Pública y de Programación, Presupuesto 

y Cuenta Pública, para estudio, análisis y dictamen. En atención del 
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Décimo Punto del Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra 

a la Diputada Laura Granados Beltrán, a efecto de dar lectura a la 

Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona al Artículo 14 la fracción XXXI de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, la 

Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Gobernación, para estudio, 

análisis y dictamen. En desahogo del Décimo Primer Punto del Orden del 

Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra a la Diputada Sandra Luz 

Valencia, a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se declara el 17 de mayo 

como el Día Estatal contra la Lesbofobia, Homofobia, Bifobia y 

Transfobia, en el estado de Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, 

desde sus lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y los diputados: 

Zenaida Salvador Brígido, Humberto González Villagómez, Mayela del 

Carmen Salas Saenz; a lo que, la Presidenta preguntó a la Legisladora 

Sandra Luz Valencia, si aceptaba; respondiendo que sí; posteriormente, 

la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Cultura y Artes, para 

estudio, análisis y dictamen. En atención del Décimo Segundo Punto del 

Orden del Día, la Presidenta dio cuenta de la recepción de la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto por el que se reforman el Artículo 6, el Artículo 

7 fracción I, y se adicionan al Artículo 3 las fracciones XXII y XXIII, así 

como al Artículo 12 la fracción XXV de la Ley para la Atención y 

Protección de los Migrantes y sus Familias del Estado de Michoacán de 

acampo, presentado por el Diputado Norberto Antonio Martínez Soto; y 
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ordenó su turno a las comisiones de Migración y de Desarrollo 

Sustentable y Medio Ambiente, para estudio, análisis y dictamen. En 

cumplimiento del Décimo Tercer Punto del Orden del Día, la Presidenta 

instruyó a la Primera Secretaría, dar lectura a la Propuesta de Acuerdo por 

el que se expide el Reglamento para la Selección, Integración y 

Funcionamiento del Parlamento de Mujeres, elaborado por la Comisión 

de Igualdad Sustantiva y de Género; concluida la lectura, la Presidenta 

sometió a discusión, por lo que, preguntó si alguno de los presentes 

deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 

los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 

intervenir, la Presidenta con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 

266 en su fracción IV, de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 

Congreso del Estado, sometió para su aprobación en votación nominal, el 

Proyecto de Acuerdo, por lo que, les pidió que al votar manifestaran su 

nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esta Presidencia su 

resultado el cual fue de 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 

0 cero abstenciones; en el momento de la votación la Diputada Adriana 

Gabriela Ceballos Hernández, pidió una modificación al Artículo 26; a lo 

que, la Presidenta pidió a la Legisladora antes citada enviar su propuesta 

de modificación vía electrónica; una vez recibida, la Presidenta dio 

lectura a la Propuesta de modificación; concluida la lectura, la Presidenta 

otorgó el uso de la voz a la Legisladora Adriana Gabriela Ceballos 

Hernández, para que diera cuenta de su propuesta de modificación del 

Artículo 26; terminada la intervención, la Presidenta pidió al Primer 



 15 

Secretario, dar lectura a la propuesta de modificación; concluida la 

misma, la Presidenta con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 266 

en su fracción IV, de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 

del Estado, sometió para su aprobación en votación nominal, la Propuesta 

de modificación presentada, por lo que, les pidió que al votar 

manifestaran su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, e 

instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 

Presidencia su resultado el cual fue de 29 veintinueve votos a favor, 0 

cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 

declaró: “Aprobado la propuesta de modificación del Artículo 26, 

presentado por la Diputada Adriana Gabriela Ceballos Hernández “; 

acto posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado, por la Septuagésima 

Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, con las 

modificaciones realizadas, por el que se expide el Reglamento para la 

Selección, Integración y Funcionamiento del Parlamento de Mujeres”; y 

ordenó se elaborará el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. En 

desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden del Día, la Presidenta pidió 

a la Segunda Secretaría dar lectura a los fundamentos y motivos de la 

Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo 

del Estado para que, en el Proyecto de Decreto que contiene el 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021, se contemple una 

Partida Presupuestal Especial para recategorizar los puestos a favor de los 

trabajadores de las áreas de laboratorio de la Secretaría de Salud, 

presentada por el Diputado Osiel Equihua Equihua, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena; terminada la lectura, la Presidenta 
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concedió el uso de la palabra al Diputado Osiel Equihua Equihua en 

alusión a los fundamentos y motivos de la Propuesta de Acuerdo 

presentada; concluida la intervención, la Presidenta pidió a la Segunda 

Secretaría dar lectura al texto del  Proyecto de Acuerdo; finalizada la 

lectura, la Presidenta con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 

Bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 

sometió para su aprobación en votación nominal si la Propuesta de 

Acuerdo se consideraba como un asunto de urgente y obvia resolución, 

solicitándoles a los diputados que al votar manifestaran su nombre y 

apellidos, así como el sentido de su voto e instruyó a la Segunda 

Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado; 

el cual fue de 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 

abstenciones; acto continuo, la Presidenta declaró: “Aprobado se 

considera como un asunto de urgente y obvia resolución”; 

posteriormente, sometió a discusión, preguntando que si alguno de los 

presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo en la 

forma referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 

que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta con fundamento en lo 

dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV, de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para su aprobación en 

VOTACIÓN NOMINAL, por lo que, que les pidió que al votar 

manifestaran su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, e 

instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 

Presidencia su resultado, habiéndose computado 25 veinticinco votos a 

favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, la 
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Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 

la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado para que, en el Proyecto de Decreto que contiene el 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021, se contemple una 

Partida Presupuestal Especial para recategorizar los puestos a favor de 

los trabajadores de las áreas de laboratorio de la Secretaría de Salud”; 

y ordenó se elaborará el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. En 

desahogo del Décimo Quinto Punto del Orden del Día, la Presidenta 

concedió el uso de la palabra al Diputado Hugo Anaya Ávila, a efecto de 

dar lectura a los Fundamentos y Motivos de la Propuesta de Acuerdo por 

el que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a la Titular del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, y al 

Consejo Estatal de Seguridad Pública, para que en ejercicio de sus 

atribuciones destinen un porcentaje no menor al 10% del Presupuesto 

Federal aprobado del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

(FASP) 2020, para impulsar el modelo Nacional de Policía y Justicia 

Cívica; concluida la intervención, la Presidenta pidió a la Tercera 

Secretaría dar lectura al texto del  Proyecto de Acuerdo; concluida la 

lectura, la Presidenta con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 

Bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 

sometió para su aprobación en votación nominal si la Propuesta de 

Acuerdo se consideraba como un asunto de urgente y obvia resolución, 

solicitándoles a los diputados que al votar manifestaran su nombre y 

apellidos, así como el sentido de su voto e instruyó a la Segunda 

Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado; 
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el cual fue de 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 

abstenciones; acto continuo, la Presidenta declaró: “Aprobado se 

considera como un asunto de urgente y obvia resolución”; 

posteriormente, sometió a discusión, preguntando que si alguno de los 

presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo en la 

forma referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 

que ningún Legislador pidió intervenir, la Presidenta con fundamento en 

lo dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV, de la Ley Orgánica y 

de Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para su aprobación 

en VOTACIÓN NOMINAL, por lo que, que les pidió que al votar 

manifestaran su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, e 

instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 

Presidencia su resultado, habiéndose computado 28 veintiocho votos a 

favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, la 

Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 

la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado, a la Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, y al Consejo Estatal de Seguridad Pública, 

para que en ejercicio de sus atribuciones destinen un porcentaje no 

menor al 10 % del Presupuesto Federal aprobado del Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) 2020, para impulsar el 

modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica”; y ordenó se elaborará el 

Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. En desahogo del Décimo 

Sexto Punto del Orden del Día, la Presidenta lo retiró a petición de su 

presentador el Diputado Antonio Soto Sánchez. En atención del Décimo 
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Séptimo Punto del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 

palabra al Diputado Alfredo Ramírez Bedolla, a efecto de dar lectura a 

los Fundamentos y Motivos de la Propuesta de Acuerdo por el que se 

exhorta al Titular del Fondo Nacional para el Fomento de la Artesanías 

(FONART) y al Titular del Instituto del Artesano Michoacano, para que 

los recursos destinados a los concursos artesanales se apliquen al destino 

señalado; concluida la intervención, el Presidente pidió a la Segunda 

Secretaría dar lectura al texto del  Proyecto de Acuerdo; terminada la 

lectura, la Presidenta con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 

Bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 

sometió para su aprobación en votación nominal si la Propuesta de 

Acuerdo se consideraba como un asunto de urgente y obvia resolución, 

solicitándoles a los diputados que al votar manifestaran su nombre y 

apellidos, así como el sentido de su voto e instruyó a la Segunda 

Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado; 

el cual fue de 21 veintiún votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 

abstenciones; acto continuo, la Presidenta declaró: “Aprobado se 

considera como un asunto de urgente y obvia resolución”; 

posteriormente, sometió a discusión, preguntando que si alguno de los 

presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo en la 

forma referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 

que ningún Legislador pidió intervenir, la Presidenta con fundamento en 

lo dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV, de la Ley Orgánica y 

de Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para su aprobación 

en VOTACIÓN NOMINAL, por lo que, que les pidió que al votar 
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manifestaran su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, e 

instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 

Presidencia su resultado, habiéndose computado 24 veinticuatro votos a 

favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, la 

Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 

la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular del Fondo 

Nacional para el Fomento de la Artesanías (FONART) y al Titular del 

Instituto del Artesano Michoacano, para que los recursos destinados a 

los concursos artesanales se apliquen al destino señalado”; y ordenó se 

elaborará el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. En desahogo del 

Décimo Octavo Punto del Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de 

la palabra a la Diputada Mayela del Carmen Salas Sáenz, a efecto de dar 

lectura a los Fundamentos y Motivos del Punto de Acuerdo por el que se 

exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Estatal y a los 113 municipios del 

Estado, para promover campañas de concientización relativas al día 

Nacional de la lucha contra la Homofobia, Lesbofobia, Transfobia y 

Bifobia, el 17 de mayo de cada año; concluida la intervención, la 

Presidenta pidió a la Segunda Secretaría dar lectura al texto del  Proyecto 

de Acuerdo; finalizada la lectura, la Presidenta con fundamento en lo 

dispuesto por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos 

del Congreso del Estado, sometió para su aprobación en votación nominal 

si la Propuesta de Acuerdo se consideraba como un asunto de urgente y 

obvia resolución, solicitándoles a los diputados que al votar manifestaran 

su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
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resultado; el cual fue de 18 dieciocho votos a favor, 1 un voto en contra y 

2 dos abstenciones; acto continuo, la Presidenta declaró: “Aprobado se 

considera como un asunto de urgente y obvia resolución”; a 

continuación, sometió a discusión, preguntando que si alguno de los 

presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo en la 

forma referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 

que ningún Legislador pidió intervenir, la Presidenta con fundamento en 

lo dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV, de la Ley Orgánica y 

de Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para su aprobación 

en VOTACIÓN NOMINAL, por lo que, que les pidió que al votar 

manifestaran su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, e 

instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 

Presidencia su resultado, habiéndose computado 19 diecinueve votos a 

favor, 0 cero votos en contra, y 2 dos abstenciones; acto seguido, la 

Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 

la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular del Poder 

Ejecutivo Estatal y a los 113 municipios del Estado, para promover 

campañas de concientización relativas al día Nacional de la lucha contra 

la Homofobia, Lesbofobia, Transfobia y Bifobia, el 17 de mayo de cada 

año”; y ordenó se elaborará el Acuerdo y se cumpliera conforme al 

mismo. Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se levantara la 

Sesión Virtual. Siendo las 16:30 dieciséis horas con treinta minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre Chávez Marco Polo, 

Anaya Ávila Hugo, Ávila González Yarabí, Báez Torres Sergio, Bernabé 

Bahena Fermín, Cabrera Hermosillo Ma. del Refugio, Carreón Abud 
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Omar Antonio, Cedillo de Jesús Francisco, Ceballos Hernández Adriana 

Gabriela, Cortés Mendoza David Alejandro, Equihua Equihua Osiel, 

Escobar Ledesma Oscar, Estrada Cárdenas Javier, Fraga Gutiérrez 

Brenda Fabiola, Gaona García Baltazar, González Villagómez Humberto, 

Granados Beltrán Laura, Hernández Iñiguez Adriana, Hernández 

Vázquez Arturo, López Hernández Teresa, Madriz Estrada Antonio de 

Jesús, Martínez Manríquez Lucila, Martínez Soto Norberto Antonio, 

Mora Covarrubias María Teresa, Núñez Aguilar Ernesto, Ocampo 

Córdova Octavio, Orihuela Estefan Eduardo, Paredes Andrade Francisco 

Javier, Portillo Ayala Cristina, Ramírez Bedolla Alfredo, Salvador 

Brígido Zenaida, Salas Sáenz Mayela del Carmen, Salas Valencia José 

Antonio, Saucedo Reyes Araceli, Soto Sánchez Antonio, Tinoco Soto 

Miriam, Valencia Sandra Luz, Virrueta García  Ángel Custodio y Zavala 

Ramírez Wilma. Se concedió permiso para faltar a la Sesión al Legislador 

Arvizu Cisneros Salvador. El Diputado Hernández Vázquez Arturo, 

fungió como Primer Secretario de la Mesa Directiva, lo anterior de 

conformidad por lo establecido en los artículos 33 fracciones III, XXXIII 

y 40 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de 

Michoacán de Ocampo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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